
F R O I O C O � O

SOBRE NORMAS Y ffiOCEDIMIIl-l"TOS PA.fu''" Lili iZGOCIACIONES 

E!1 ,:;l :;:-.or.icr.t.J .le 1,: r'ir�;. :i.cl Trr'..uodo que esta 

ül ece: -..;.:,�t zone. de l i. br� e JO\. .... et·) : l!,3 ::i tuyc la Aso

ciación L'.:ltin.orune:ricnno J.._ Li o::: 2 Coti•::1·cio ( Tro.tado -

bidu:iente autori u�dos :por su::: Gobi._rr.ot>, :onvi cnen -

en :o sigu.!. cm te: 

'II�LG I 

Mor�-c1,:;vid.::1..·, se e;� te:.d\.:rá .1...,J ::.i le.e negoc i 1.cionos pa 
, 

.:...i .. ·t·_c �::.c:.o!'lc . .los �-t0 ..... a !'·.-

-u1·,- l' cr.,..r· -�" .. !"'Ir.,:;,, - ..... r" ·,, d 1 J� �r--:y' -:.11..,S!:; ":� 1 ·.1v l.: _,..,� ..... �"'·· ,,_ -�- l. - :- 0 ..- n. .. u C 

I tercé:ro s p.·.lJ.S �- y 1 c. "j_,. ... -. � 1·1· .• "." :) � '""D. -'-:., - '. ,;:<...l.. -

( fffo) (.:C l.::. .:-.. cdi:1 por.1e;rcc: . ., . .! os r;- "Vi� .... nt.S vi gen-·-

2. Por l ') ta..."'1to, el 1:wc::.:üs.-:2 · J.c iucción s0 bo.-

, 

sera Ln dos �odias �onder�dus: ��, le ��e corrcspog 

do nl yronedio ie los grc.v�:er.es vigeni:es pa.ru 1:C:rc� 

ros pc...íses -:i-, otro., la 4ue se refierL G.l pronedi e de 

los grn.vlÍ.Llenes que regirán petr� la.s ir:ir;or·tnciones 

del are�. 

, 
rr>. dividiendo el monto totnl . ._i.e los ir:iyortes de los 

gr�vátienes que corresronci.erí.:u.i .:1 la i!"r¡:.ort.:::i..ción d�l 

conjunto de los .'.ll'tÍculos cor2sider.2.dos, por el valor 



� . �:..:: importaciones d� ese co:1jt,r.to. 

4. Este cálculo dará paro. en.da mtdiu ponderad.a una

oxprcsión en porcentn je ( o 11 o.d v:-lorE:;.:? 11

). ::ia cor:ip¡.iaa

ción de o..mb.::is es la '
1
ue debe::-; c. ...... roj ...... ._ ... \.!D:..!. d:i.fereneia 

no ir...ferior al producto que l su i. te ... 1=; !!11:.l U pJicar el 

f:ictor O. 08 ( o sea ocbo por ct(.:::--.t•1) ')Or "!� núnero de -

-u:1os tro.,.�scurridos. 

�. La fórmula o.r..terior se exp:-e�:·. iio :.a s�.guiente-

mn.nero.: 

t � T (1-0.08n) er. ln. cuul 

t = media ponderada 0e los gra.vá.n:.encs q'.ie ;egi-
' 

ran para lae i11?or�oc�.O':c;S proceda�tes de -

lo. Zona;

' 

T ::: media ponderaua d0 J r � ..., �-:-d�e:1es vi.geptea-

p.'.l.I'o. terceros paÍsé ... ¡ 

n = número de rulos de ·.;_g,;;_.rj_a <...l..l 'i'ratado.

o. Para. el cálculo de: l:i.s t-l?r.. :.:-.s pond•}radas co::-re!

p0:1divnte e ccida una do l::u:; P::·t...!:, 1..0:1..:::ato.:1tes se to-

r::.rm éll consideración:

n) los productos origü1:.u :;,_,.r 1.·j. 1,orio de

ln.s domás Pe.rtc s Cc::t:-:. ..._ 'r: '.., •.;., .' mpór-;;;ados de

le Zona en el trie.:1.:0 ü�t�.��� 1 :es nuevos

productos que sGan incluí.des en la respccti

v� Lista Nacional como resul���o de neg0cia

cionas;

b) el valor total de l�s impcrtociones de coda

procedencia dó cadn. uno do los productos a

que se refiere el inciso o) en el trienio

l)rAvio a cada negociac:.ón; y

e) los gravámenes o lns importaciones desde ter
-
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ceros pQÍses vigentes �l dÍ� treint� y wio de diciem

bre iru:lodi�to.mente cnterior u las negoci�ciones y los 

gravfuncnüs u lo.s impor¡;.:icion..:!S desdo la Zona. que entrg 

rfin en vigor el d.ín primero dé enero siguiente a esas 

negociueionea. 

? • Las Po.rt�a Contro.tru:tcs podró.n e.xaluir de loa -

productos a que se r�fiure el inciso �), aquellos de 

valor poco signific�tivo, siempre que los mismos no r! 

presenten en conjunto m�s del cinco por ciento (5%)del

v::ilor de las importaciones desde lo. Zona. 

TITULO II 

Intercrunbio de Inform::iciones 

\ 

8. Las Pa.rtes Contrnta.n�es deberán proporcionnrs�,

por intermedio del 0omité Ejecutivo Permanente, infor

maciones tan conplet�s como sen posible sobre: 

u) est::idistic::is dulas importacion�s y exporta

cionos (valores en dólares y cantidades, t�

to por país dü procedenci� �omo de destino),

así como de las produccione: y de los consu

;nos no.cion::iles;

b) lcgisla�ión y regln.mentuciones aduaneras;

e) legislación, réglo.mentaciones y práe�iCCV!

ec.mbio..rias, monet::i.rias, fiscales y ndminis -

trativas referentes a lae exportaciones e 1!

portaciones;

d) tratados y acuerdos internocionalee de eomer

cio cuyas disposiciones ee relacionen con ol

Trato.do¡

e) regí.menes de subsidios directos o indirectos

o. la producc:1,ón o a las e�rtaciones, in.el!!
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sive sistemas de precios mínimos¡ y 

f) regímenes de comercio estatal.

9. En lo posible, estas informD.ciones deberán es

tar permanentemente a disposición de las Partes Contr� 

tantea. Ellas serán especialmente actualizadas, con s� 

ficiente anticipación a la f echa de iniciación de latJ 

negociacíones anuales. 

TITULO III 

Negociación de las :Listas Nacionnlee 

10. Antes del dÍa treinta de junio de cada o.ño, las

Partes Contratantes deberán proporciona.rae reciproca -

mente, por intermedio del Comité Ejecutivo Permanente,

la. nómina de los productos paro. los cuales solicitan -

concesiones y, antes del d.Ía quince de agosto de cada 

año (con excepción del primer año que será antee del 1

de octubre), 1� nómina preliminar de los artículos so

bre los c�ales están dispuestas a ofrecer concesiones. 

11. El d.ía primero de setiembre de cada año (con 8!

cepción del primer año que será antes del l de noviem

bre) las Partes Contratantes iniciarán lo negociación

do ln.s conccsione:s (iWa. cado. una de ellas efectuará al -

conjunto de las demás, La apreciación de estas conce -

siones se hará en forma multilateral, sin perjuicio de 

\Ue las negociaciones es reo..licen por pares o g:ru-

pos de pO.Íses, segÚn e] interés que exista respecto de 

determinados productos. 

12. ConcluÍda esta fase do las negociaciones, el CS?,

mité Ejecutivo Permanente efectuará las comprobaciones 

a que se refiere el Titulo I de este Protocolo y comu

nicarán cada Parte Contrnta.nte en el plazo máa brevey 

# • •  

,· 
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�1 porc 1.; :1 t.:.jt:: --n que sus concesiones individuales reba. 

.jr..1� l::i medio. pondero.da de los gravámenes vigentes para 

1 :.•.s ,¡,mport:iciones proveru.0n tes de lo. Zona., en relación 

con la med.l.a �o�dero.da de 103 gro.vfu:nenes vigentes para 

tcr��rus p:..dsee • 

. l ?. Cu:u:.do lo.IS cor.cesiones negociadas no e.loancen a 

c�.un11lir el correspondiente compromiso mínimo, se pros_! 

�uirfui las gestione� qntre las P�tss Contratantes, de 

�odo que, a más tardo.r el dÍn pri�ero �e noviembre de 

c�da �no, se dé a publicidad simultáneamente por cada 

ur� de lns Partes Contratantes a la némine de reducci2 

nes d� gro.vfunones y otras restricciQn�s que entrarán -

E:11 vigor o. pc.r1;ir del dÍa primero do enero siguiente. 

TITULO IV 

Negociación de 1� Lista Común 

11,.. Dura.."1.te cado. trienio y, a. más tcirdar, el dio. 

l·reirt:i y uno de mayo del tercero, sexto, noveno y duo 

iÓci�o :t..�os de vigencia. del Trato.do, el Comité Ejecuti 

0,·o Pcr:n::mente sumir4istraró. a las Partes Contratantes -

i.r.:'.."orm�ciorn�s esto.dÍ sticn.s del vo.lor y volumen de loe 

�:roductos que se bon int..:rc�bio.do en l.:1 Zonn durante

· J. trier..io prec�aentc, indicando le �roporción que ca

(.:::.. t:,..,.) at r;l los bn. tenido 0n el intcrcrunbio global. 

l). Ar,t�s del dÍ-'.l tr�inte. de junio del tercero, se! 

te y r.ovEino .iños de vigenci�. del Tro.tado, las Partes -

<'.): �·t'·::.tantes intercambiarán la nóminc. de productos cu

•;·1. i::.11,,,;lusión en la Listo. Común deseen negociar. 

lG. Les Partes Cont�ato.n�cs procederán a ne�ocia.r -

��ltiloter�lme�te, de manerc tal que, antes del d.Ía 

:.:: ::i:rr.a de noviw:nbr& d�l tareero, sexto, noveno y duo-
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dbcimo Dños, qu�dc constituída lo Lista Común con pro

duc�os cuyo valor satisfaga los compromisos mínimos a 

que s� refiere el Artículo 7 del Tratado. 

TITULO V 

Disposiciones Especiales y Transitorias 

17. En lc.s negociaciones a que se re�iere este Pro

tocolo, s� tomarán en consideración los casos en los -

cu�l�o diferentes niveles de gravámenes sobre ciertos

productos determinen condiciones no equitativas de ººE

petenciu en�re los productores de ln Zonc. 

18. Con este fin, se procurarú la equipa=aciór. pre

vi� do tarife.a o cuo.lquitr ouo proc�dimiento adecuado 

para obtener la más efectiva reciprocidad. 

En FE DE W CUAL, los r0spvctivos R0presentan -

t,.;� firm.1Il .:ü presente Protocolo. 

HECHO en le. ciud::i.d de 'vlontev::.dao: c.. lof: diccio

cb.o d�s d.Gl mE;s de febrero de ml novecit:ntos sesenta, 

e�: '..:.n origi:i�l 0n los idionus espc.ñol y portugués, sien 

¿o ambos �extos iguo.loente válidos. 

El Gobierno de 13 República Oriental del Uru 

.su:.Y serú Gl depositario del presente Protocolo y en -

vi�rú eopias debidame�te �utenticudan del mismo a los 

Gobiernos de los demás países signatarios y adherentes. 

Por el Gobi�t'no de la República Argentina: 

DIOGENES TABOADA 
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Por &l Got•i :-rno de ln Re,pÚbl1ca. de 
los Estados Unidos del Br�Eil 

HORACIO LAFER 

Por el Gobierno de le República do 
Chile t 

GERMAN VERGARA DONOSO 

DOMINGO ARTEAGA 

Por .:;l Gobierno do lu RepÚblicc. de 
los Estador� Unidos rAexicanos ·• 

MANUEL TE LLO 

Por el Gobi�rno de le Republica del 
Paragu.3.y : 

RAUL SAPe.:NA PASTOR 

EZEQUIEL GONZALEZ ALSINA

RAMON CHAMORRO 

Por el Gobierno del �rú1 

HERN AN C • BELLIDO 

GONZALO N. DE ARAMBURU 
Por el �obier�o de la República Orient&l 
del TT�a.y 

HCMERO MARTINEZ MONTERO 

MATEO J. MAGARl.Ros 

J 5. 
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P R O T O C O L O 

SOBRE CONSTITUCION DE UN COUITE PROVISIONAL 

En el momento de la firma del Tratado que establece 

una zona de libre comercio e instituye la Asociación La

tinoamericana de Libre Comercio (Tratado de Montevideo), 

los Representantes que lo firman,debidamente autorizados 

por sus Gobiernos,considerando la necesidad de adoptar y 

coordinar medida.e que faciliten la entrada en vigor del 

Tratado, convienen lo siguiente: 

l. Se constituye un Comité Provisional formado por -

un Representante de cnda Estado signatario. Cada repre

sentante tendrá un suplente. 

En su prinera reunión el Comité Provisional elegi 
, 

ra de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes. 

2. Competerá al Comité Provisional:

a) elaboro.r su reglamento interno;

b) preparnr dentro de los �nta dÍas de la f�

cha de su instalación el respectivo programa

de trabajos, estnblcciendo su presupuesto de

gastos y las contribuciones de cada país;

c) tomar las providencias y preparar los docu

mentos necesarios para la presentación del -

Tratado a las Partes Contratantes del Acuer

do General sobre Aranceles Aduaneros y Come�

cio (GATT)¡

d) convocar y preparar la organización de la

primera Conferencia de lo.s Partes Contrato.n

tea;

e) r�unir y prepo.r1r las informaciones y esta-

d.Ísticas necesarias para lo. realización de -

lo. primera serie de negociaciones relativas

� ·-"' : , .... ' i:.'º" ... <t. ,v __ . I· \' 
() . . ., ( .. 

e:! , .. , ; "" 

_ Q  ·w· r.-4 
« 
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"' 

� � y"" �il 
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i:,l cu.o.f.li::úcnto J.�l programa de liberación -

prt:visto ar.. ol rratado; 

f) r��liznr o pronovcr la ejecución de estudios

y trabajos, �sí como tomar las providencias

4ue fueren necesarias, en el interés común,

durante el poríodo de su funcionamiento; y

g) ,rep,:ir�r tm �r..teproyecto de acuerdo sobre

los privilegios e inmunidades � que se refi!

rG el Artículo 47 del Tratado.

3. �'n los asuntos de carúcter técnico asesorarán -

·1 l ('o.r.i -e� Provisional lo. Comisión Económica pn.ra Amér!

�:l ktina do lus Naciones Unidas (CEPAL) y el Consejo 

Int€ram�rica.no Econólllico y Social de la Organización -

cJ,� los Estados Americanos (CTIS), en los mismos térmi

cos establE:cidos en el Protocolo existente al respecto. 

4. El Co.cri.té Provisional desigruirá un Secretario A!

:-ljnist.rativo ·,/ d1.:m.Ó.s plJrsona.l necesario. 

5. E.l Cooité Provieio!l�.L �e i�to.laró. el lQ de

:··.,r·ll ,1,� l':)60, neccsi tundo un tl;i:; mo de cuatro miem -

.re� p:.-r:i tomar decisiones. Hc.sta esa fecha continuará 

�,, �,u:i.ndo l::i Mosu de la Con.-�orenc:;..n Intergubernamental

r�=::i esl esto.tlecici..:mto de: una '.?.ona do Libre Comercio

•:r!i;r1:. paí aes de América Latino. y al sólo ofec to de la 

instnlación del Comitó Provisional. 

�. El Comité Provisional permanecerá en funciones

:1� :;; to. quo so constituya. el Comité Ejecutivo Permanente 

p.c-.,,v.;..sto en el Artículo 33 del Tratado. 

7. El Coro.té Provisional tendrá su sede en la ciu-

dnd de Montevideo. 

a. So encomienda a la Mesa do la citada Conferen -

�i� �olicitur al Gobierno de la República Oriental del 

37. 
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Uruguay que adelante las sumas necesarias para o.tender 

el pago de los sueldos del personal y a los gastos de 

instalo.ción y funcionamiento del Comité Provisional du 

runte los prineros noventa d.Ías. Dichas sumas seró.n r� 

embolsadas posteriormente po r los Estados signa tc..rios

del presente �rotoeelo.

9. El Comité Provisional hará gestiones ante loa -

Gobiernos signatarios en el sentido de asegurar para -

los miembros de las representaciones en el Comité Pro

visional, nsi como para los funcionarios y asesores in 

ternaci-0nales de éste, las inmunidades y privileg ios -

que seon ne ceso.rios para el ejercicio de sus funciones. 

EN FE DE IIJ CUAL, los respectivos Repre8entan

tes firt1an el presente Protocolo. 

HECHO, en la ciudad de Montevideo, a los dieci

ocho d.Ías del mes de febrero del año mil novecientos -

sesenta, en un origin�l en los idiomas espafiol y portu 

gués ,siendo ambos textos igualmente vó..lldos. El Gobi.eE 

no de la República Oriental del Uruguny será el deposi 

tario del presente Protocolo y enviará copias debida-

mente autenticadas del mismo u los Gobiernos de los de 

más países signatarios y adherentes. 

Pt>r el Gobierno de la República 
Argentina: 

DIOGENES TABOADA 
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Por el Gobierno de la. Repd.blica de 
loe Eetadoa Unidos del Brasil: 

HORACIO LAFER 

Por el Gobierno de la República de 
Chile: 

GERMAN VERGARA DONOSO 

DO?IJJIGO ARTEAGA 

Por el Gobierno de la República de 
l-0a Estados Unidos Mexicanos: 

MA..\l'UEL TELLO 

Por el Gobierno de la Repúblico dal 
Parngue.y: 

RAUL SAPENA PASTOR 

ZZEQUIEL GONZALEZ ALSINA 

RAMON CHAMORRO 

Por el Gobierno del Perú: 

HERNAN C. BELUOO 

�ONZALO N. DE ARAMBURU 

Por �l Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay: 

HCMERO MARTINEZ t.10NTERO 

MATEO J. MAGARIÑOS 
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P R O T O C O L O 

SOBRE LA COLABORACION DE LA COMISION ECONOIIICA PARA AME 
----------------------------

RIC.k LATINA DE LAS NACI ONE:3 UNIDAS (CEPAL) Y DEL CONSE

JO INTERAMERICANO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA. ORGANIZAOION 

DE LOS l!:sTAOOS A.MERICANOO (CIES),, 

En el momento de lo. firma del Trato.do que eatable

ee una zona de libre comercio e instituye la .A.sociación 

Lo.tinoe..merioana de Libre Comercio (Tratado de llontevi -

deo), los Re�resentantes que lo firm.a.n, debidamente au

torizados por sus Gobiernos, convienen lo siguientes 

l. En relación con lo previsto en el Articulo 44

del Tratado y an atención o. que la Secreta.río Ejecutiva 

de la CEPAL y la Secretaría Ejecutiva del crm han aoe¡ 

todo prestar su asesoramiento técnico a loa órganos 

la Asociación Latinoamericano.. de Libre Comercio, un 

de 

re 

presento.nte de ea.do. uno. de esas Secreto.rías particip�á 

en lo..s sesiones del Coc.i.té Ejecutivo Pcrmo.nente de la -

r�ferida Asociación, cu.:i.ndo se consideren asuntos que,a 

juicio del mamo, seo.n de co.ráctor técnico. 

,. La designación de loe o.ludidos ropresentantes se 

efe�tuará previa conform.dad do los oiembros de dicho -

CoI!lité. 

EN FE DE LO CU.AL, loa respecti. vos Repreaento.ntee 

firman el presente Protocolo. 

Hl!XJHO, en la ciudad de Montevideo, a loe diec.io

'tb.D dias del mea de febrero del año mil novecientos se-

l+t). 



sentu, e� un original en los idiom.us espaiiol y portu

gués, siendo unbos textos igu.1.loente válidos. El Go

bierno de la República Oriental del Uruguay será el -

deposito.rio del presente Protocolo y enviará copias -

debida.I!lente autenticadas del :'lisno a los Gobiernos de 

los demás países signatarios y adherentes. 

Por el Gobierno de la República 
Argentina: 

DIOOENES TABOADA 

Por el Gobierno de la República de 
los Estados Unidos del Brasil: 

HORACIO LAFER 

Por el Gobierno de la República de 
Chile: 

GERMAN VERGARA DONOSO 

IXJ.tINGO ARTEAGA 
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?or e:l \'roi..i,..rno de:: la ILpÚr lic:i de 
los Est'ldos Unidos Mexicr?nos : 

MANUEL TELLO 

Por ·Jl Gooü::-nc de l:i. RcpÚblic!l del r 
Fu é..6U 'cy- : 

RAUL SAPENA PASTOR 

SZF,(UIEL GONZALEZ ALSINA

RA?-:ON CHAMORRO 

Por al Gobierno del Perú: 

HER.NAN c. BELLIOO 

GONZ.:.LO N. DE ARAMBURU 

ror i;l Go�:i�rno de• l.::. I<epÚbli�a 
0 ... "'i 1.:.t·tl del Uru�u:1.y: 

HCJ.!ERO MARTINEZ MONTERO 

MATEO J. MAGARIÑOS 
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P R O T O C O L O 

SOBRE COMPROMISOS DE COMPRA VENTA DE PETROLEO Y SUS DERIVAOOS 

En el monento de ln firv.� del Tratado que estn-

olece una zona de libre comercio e ir.stituye la A.soci� 

ción Lcti�oo.nericana de Libre Co�crcio (Tratado de Moa 

tovideo), los Representantes que lo firoan, debidamen

te nutorizc.dos por sus Gobiernos, convienen en lo si

g1.1iente: 

Decl�ro.r que las disposiciones del Tratado de 

Montevideo, fir�ado el 18 de febrero de 1960, no sa a

plic3.Il c. los coopronisos de compre-venta de petróleo y 

sus dcriv�dos resultantes de convenios celebrados por-
, los pu1scs signcta.rios del presente Protocolo con ante 

riorid�d � la fecha de ln firoa del referido Tratado. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes 

firn.l...� el presente Protocolo. 

IIEX:HO en la ciudad de Montevideo, a los diecio

cho d.Íc.s del .:les de febrero del o.ño ml novecientos se 

scr.tn, en un original en los idiomas espc.ñol y portu-

gués, siendo nnbos textos igunloente válidos. 

El Gobierno de la República Oriental del Uruguay 

será el deposite.río del presente Protocolo y envierá -

copi�s debidn.mente cutenticndas del m.isno a los Gobie� 

nos de los denó.s países signatarios y adherentes. 

Por el Gobierno de la República Argen
tina: 

DIOOENES T ABO ADA 
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Por 01 Gobierno 1� la R�pública de 
los Estnlus Unidos del Brasil: 

:iOR;\CIO LAFER 

Por ul Gobi�rno �a 1� Re�ública le Chile: 

GEIW�N VSRGARA DONOSO 

lX)MIHGO A�TEAGA 

Fer el Gcbi0rno tlc la República 2� los 
Enta¿os Unidos Mexicanos: 

MANUEL TELLO 

Por Gl Gobicrn0 ic 1� Ropúblic� del 
.P:,.ra.guny: 

RAUL S1?ENA PASTOR 

EZEQUIEL GON�ALEZ ALSINA 

1fJ�ON C HiJ10RRO 
Por el Gobierno Jcl Perú: 

HERNAN C. BELLIOO 

GON�ALO N • DE ARAMBURU 

Por el Gobierno �v la ��Jública 
Oriental del Urueuay: 

H(l,íERO MARTINEZ MONTERO 

,, 

MATEO J. MAGARif;os 
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r n e T e e o 1 o 

SOB:3 TRí-,:.r;�:.:IEl ?O ESPECiii: i, ? A. VOR DE 

BOL TVI!� I PARAGUAY 

En el :.aor.1cr:t i.c- l ·: fir....ie del Tratudo que est.::-.ble

ce W1.:! Z')!.!r'.. de li brt· cooe:rcio í:: instituye 1.-:i. Asocio.ción

Latir,.o�oric--:.n:-. d.::. Libre Co:-::t..rcio (Tr�.t"'.üo de Montev1.--

deo), los Represer-.t.,.:i.t e:s que 1 :i suscri ber., jcbidnraen te -

autorizados por c-t.:.s Gobiernos, cor.viene� lo siguiente: 

Decla.r� que Boli vi c... y P:i.r·:gH:-y se ene :..1e:::::trc.n ac-

tunlnente en situa.ción de invocc.r ::). su favor los trc.tQ..-

.:..uentos cspeci �.1 C::S )revistos 0:r-, el Tratndo pc.r.:. países -

de r.icnor ·:(;sc.rrollo oconÓ!:lico rel:1ti vo de�tro de l:1 zono. 

de libro conercio. 

EN FE DE I/J CUAL, los resycctivos Represent.'.l.Iltes -

fi!'r�::.n el present0 Protocolo. 

HECHO en l.:;. ciud�:d de Montevideo, c. los dieciocho 

d.Í.::i.s de:l r�es de f ebraro e.el :i..ño nil novecient os sesenta, 

e:-1 un origi;1c.l en los idior.10.s e spE:ñol y portugués, sien

do a.otos textos igu:-.12.en te v5.lidos. 

El Gobier:10 de la RepÚblict"!. Orient2..l del Uruguny -
, . , 

sera el (eposit�rio del prescr.te Protocolo y envic.ra co-

pias debid':".f.lentc �utenticndas del Dismo .-:i. los Gobiernos

de los deués países sign�t.'.lI'ios y adherentes. 

, 
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ror el Gobierno de la Repúblic� Argen-
1.ina:

DIOGENES TABOADA 

Por el Gobi�rno de la República de 
los Estados Unidos del Brasil: 

HORACIO LAFER 

Por el Gobierno de la República de 
Chile: 

GERMAN VERGARA DONOSO 

DOMINGO ARTEAGA. 

Por el Gobierno de la Repúblioa de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

V..ANUEL TELI.O 

Por el Gobierno de la República del 
Pei.rH.gi w.y :

RAUL SAPENA PASTOR 

EZEQUIEL GONZALEZ ALSINA 

RAMON CHAMORRO 

,., 1\,- •. 
f' ... --... . 

1 

t •' .. 
,Ir (. 

·.,' '
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Por �l Gubierno Jel Perú: 

HERNAN C. BELLIOO 

GONZALO N • DE ARAMBUR U 

.i::ir -1 GobiernG d.:: la. R0pú'.Jlica 
Ori�ntnl :el UruguJy: 

HO:ERO J.:ARTINEZ MONTERO 

MATEO J. Iv'..AGAR.Th0S 
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R E S O L U C I O N 

LA COJFERENCIA INTERGUBERNAMENTAL PARA EL F.STABLECIMIENTO DE 

u:A ZONA DE LIBRE COMERCIO ENTRE PAISES DE AMERICA LATINA, 

VISTO: L· 1. inf .Jrne quo m el c:v:J.do :J. la. Conferencia. la 

Reuni5� i� Representen.tes Gubernonenta.les de Bancos -

Ce�tr�les, celebr�¿o. en Monte\�dco en enero de 1960; 

CONSIDERANDO: que es conveniente continuar los estu

c.ios sobre pa.gos y créditos que faciliten la financiQ 

ción d0 las trc...nsa.cciones intra.zoncles y alcanzar.por 

lo t�r.to, los objetivos perseguidos con el Trato.do -

que est�blece un� zona do libre comercio � instituye

la Asociación Lo. ti!·.oc.neric 1I1a de Libre Conercio, 

RESUELVE : 

PRIMERO. Tor:!ar nota. del infome menciono.do. 

SEGffi�1)0. Solicito.r nl Comité Provisional la cor.vocat2 

ri� d( reuniones inforoalcs de expertos gubernVJI1enta

l. s de Bancos Centrcl es de Argentino., Bolivia, Brasil, 

Chile:, México, Po.roguuy, Perú y Urugu.'.l.J', lo.s que se-

r·\n. org�u.zada.s por la Secreto.río. Ejecutivo. de la Co

::isi¿n Ecor.Ónicc.. po.ra. Américo. Lo.tina de las Naciones

Uni.los ( CEPAL) • 

TERCERO. Dichas reuniones tcndrin por objeto ln pros� 

cución de los estudios sobre créditos y pagos que fa

ciliten la financiación de 1� tru.nsacciones en lu Z� 

nu y Qlcunz� por lo tanto, los objetivos perseguidos 

en el Tr�tudo referido. 

CUARTO. Solicitar a la Cor.lisión Econór:úcu pa.rn Améri

CQ Lo.tina de lus Naciones Unidas (CEPAL), al Consejo

Intero.nerico.no Econónic"' Social de lo. Orgruüzación de 



los Estados Anerico.nos (C.IES) y ol Fondo Monetario In

terno.cionnl su �sesorr.u.Jiento y asi stencia técmca. 

QUTifTO. Hacer cxten siv� 1� i�vito.ción a expertos de 

Ba...�cos Centr�les de países que royan adherido a dicho

Tro.to.do. 

Mont�video, 18 de fe brero de 1960. 

Por el Gobierno de lu República 
Argentina: 

DIOGENES TABOADA

Por el Gobierno de ln República de 
los Estodos Unidos del Brasi l: 

HORACIO LAFER 

Por el Gobierr-o de la RepÚblic3 de 
Chile: 

GEfU.!AN V3RGARA DONOSO 

DOMINGO ARTEAGA 
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1 '.· � : • ! 1 ..4 •• � • ._ ; • • 

MANUEL TELLO 

,._ l_; ::i;;, .,',,l¡'".: ·.JP_� .\.,; ' ['I • .,J\A. " \. ,.. 

RAUL SAFENA PASTOR 

EZóQUIEL SONZALEZ ALSJNA 

t •. •. ·- ' ., _, ".11": <e [ ¡. rú: 

j..'.. • t l 

HERNAN c. BELLIDO

GONZALO N • DE ARAMBURU 

L l. "l • 1 .  J ,_� l ..¡ 
.. ' " 

Pe!,., •.1. 1 �.-: 
1.:·.·�� i :

,,,
·.

� _·-t :,r·,,.. ":.:/:

IIOI•iERO ViARTINEZ ?f.ONTERO 

MATEO J. ViAGARiílos 
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R E S O L U C I O N 

La Conferencia Intergubern8Llental para el Estable

cimiento de una Zona de Libre Comercio entre Pe.ises de! 

mérica Latina, 

CONSIDERANDO: que Bolivia hu participado con elevado es

píritu de colaboración en las negociaciones para la con

clusión del Tratado que establece una zona de libre co

mercio e instituye la Asociación Latinoamericana de Li-

bre Comercio; 

ATENTO: los motivos expresados por la Delegación de Bol! 

via, en el sentido de que, por razones de fuerza mayor,

no puede suscribir, en la fecha, el referido Tratado, 

RESUELVEN: conceder un plazo de cuntro (4) meses al Go

bierno de Bolivia para que suscriba el referido '!Tatado

en calidad de Estado signatario. 

Montevideo, 18 de febrero de 1960 

Por el Gobierno de la República 
Argentina: 

DIOOENES TABOADA 
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�or el Gobi�rno dL la Re;6tlica 
1� los Es�a1�s ��idos de Brasil: 

HCRAGJO LAFER 

Por ol ·Joti c.rr.o de la Re¡>Úblioa 
-o �hilC;:

For :;l vooi ,.;rno d.·� 1 a República 
i .... l,)s Est:,dos Unidos Moxicanos: 

�·r 11 �obie��o de la Rep�blicu 
� l Pur�gucy: 

:�.\UL SAF!�NA PASTOR 
E�.Fx .. ur::1 GONZAL 1

:.: ALSINA 
:.:\J.'ON '.:r' hl<ORRO 

P')J:· el Gobierno del Perú r 

HE?NAN c. BELLIDO 

GON7 ALC N • !:>P.: AriAMBURU 

f')r el �obiorno de la República 
0.ri;;nt•tl del Uruguay: 

HOt-�RO t-:ARTINEZ MONTERO 

�ATEO J. t,'_I\GARI�OS 
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Sl presente legajo está consti tu!do por el Tratado de :.:ontevideo; 
P!'otocolo sobre Norma.� y Procedimientos para las Negociaciones; ,·rot.oc,'lo 
?ob·e constituci6n de un Comit� Provisional¡ Protocolo sobre la colabora
ci6n de la Comis16n Econ6mica para .\m�rica Latina de las �iaciones Unidas 
(CE�:.L) y del Consejo Interamericano Zcon6mico y Social de la Organizaci6n 
rle los Estados Americanos (CIES)¡ Protocolo sobre compromi�o de compra 
venta de petr6leo y sus derivados; ;'rotocolo so :>re tratari ento especial 
a favor de Bolivia y Parabuay; H8soluci6n relativa al Informe �uc elev�rn 
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a la �nn''�r�ncir1 l::i ;-ieuni6n de �epresentantes '}ubernar.iciit.é..le: '"' _,,·,,:-'" 
;ent.r-Ples, c�lebrada en t:ontevideo en enero de l'J60; y .'e'>ol ,1.::..6r r.0 1· 

rlj ,:,.r.rio w1 'C'l,q�o al r.obierno de Solivia para suscribir el ·.--ra.t:.t :o en ,-� -
lirt� · rif! ·�u1r·o �iP;natario, de cincuenta y ,�o� pá.3in".�, "i...."P;:: 1as ,.,. 
·1n" al rincuentR y dos, ':!ebidamente sellrtdas e inicial:11as.

SS r'OPI.i' c::') ·�IF!CADA CO!FOF'J.ffi 

Por el �!ini stro de Relaciones :�X":.<>::--iores 
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